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Tema: Validación de talento humano actual para el Producto 6.4.4 Palenquero 

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Determinantes en Salud Gestión Social y Territorial de la Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  08/10/2025 

Revisar el estado de ejecución 
del producto 6.4.4, 
particularmente la estructura del 
equipo profesional y el 
cumplimiento de los 
compromisos concertados con la 
comunidad Palenquera 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )                                      Capacitación ( ) 
Orientación ( )                                  Acompañamiento ( ) 

Otro ( X ) Reunión 

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Teams 

Hora Inicio: 8am – 9:30 am 

Notas por: Johana Escobar – Liseth Pava 

Próxima Reunión:  N/A 

Quien cita: Sofia Rios 

 

 

1. Presentación de asistentes 

Se verifica asistencia de: 

• Secretaría Distrital de Salud – SDS 

• Representantes del Kuagro Mona Ri Palenge Andi Bakata 

• Secretaría de Gobierno-DAE 

• Personería distrital  

 

2. Desarrollo de la sesión:  

Por parte de la Secretaría de Salud SDS, se da inicio a la sesión informando que el tema principal del encuentro 

es la necesidad de realizar un ejercicio conjunto para reconocer el estado actual de las acciones y avanzar hacia 

posibles acuerdos, teniendo en cuenta los compromisos previamente concertados con la comunidad. 

En el marco del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y de la gestión de la salud pública, 
se cuenta con la garantía de continuidad de las acciones dirigidas a la comunidad Palenquera. Los convenios 
iniciaron su ejecución el 1 de octubre con las diferentes subredes, y actualmente se dispone de recursos para 
la contratación de dos profesionales para el desarrollo del producto correspondiente a este proceso. 

Si bien la comunidad ha manifestado que, en espacios previos se había concertado la participación de tres 
perfiles, en este momento no es posible ampliar el equipo debido a razones técnicas, financieras y 
administrativas, que escapan a las posibilidades actuales de la entidad. No obstante, se considera que con los 
dos profesionales, uno del área de la salud (nutrición) ya contratado, y otro nuevo del área social, es viable 
garantizar el cumplimiento de las acciones previstas y avanzar de manera efectiva en el desarrollo del producto. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Este espacio, por tanto, se plantea como una oportunidad para mantener un diálogo abierto y constructivo, 
reafirmando la voluntad institucional de continuar fortaleciendo el trabajo con la comunidad palenquera y de 
revisar, en futuras vigencias, la posibilidad de ampliar el equipo humano en caso de que las condiciones 
presupuestales lo permitan. 

La comunidad Palenquera recordó que en el proceso de concertación realizado en 2023 se acordó la vinculación 

de tres perfiles: nutricionista, psicosocial y gestor comunitario. Se señaló que, aunque en 2025 se inició con un 

perfil en nutrición y se aceptó esta decisión, se hizo con el compromiso de completar el equipo al inicio del nuevo 

convenio y esto no se está cumpliendo. 

Además, manifiestan su inconformidad por lo que consideran una modificación unilateral de los acuerdos, al no 

contar con el talento humano inicialmente concertado para el óptimo desarrollo del producto. Por tal motivo, 

solicitan claridad sobre la incorporación del gestor comunitario, conforme al compromiso adquirido. También 

expresan su preocupación por la presión institucional para avanzar rápidamente en la ejecución, ya que esto 

podría afectar la calidad del producto al no disponer del equipo completo y generar tensiones en los 

profesionales para cumplimiento de las actividades. 

Se reiteró la importancia de garantizar la integralidad, el enfoque diferencial y el respeto por los acuerdos previos.  

La SDS aclaró que no se han realizado modificaciones al producto ni a sus objetivos, los cuales se mantienen 

conforme al compromiso establecido en el plan de acción de la política pública. Lo que se ha realizado es un 

ajuste en las condiciones operativas, de acuerdo con los recursos actualmente disponibles. 

Se ratificó el compromiso de continuar el proceso de concertación con la comunidad y de evaluar la posibilidad 

de incorporar un tercer perfil (gestor comunitario), en función del avance del proyecto y de la disponibilidad 

presupuestal. No obstante, tal como se indicó, en la contratación vigente se logró vincular un perfil profesional 

del área social, quien apoyará las acciones para fortalecer el cumplimiento integral del producto. 

 

La Personería Distrital manifestó que realizará seguimiento a los acuerdos y verificará el cumplimiento del 

enfoque diferencial y los derechos de participación de la comunidad. Además, solicitó recibir los insumos y actas 

previas para contextualizarse en el proceso. 

Como conclusión del espacio, se acuerda que el sector salud remitirá un correo dirigido a la comunidad 
palenquera, en el que se detalle la forma en que se desarrollará el producto 6.4.4, así como las funciones y roles 
de los dos profesionales que acompañarán el proceso. En este mismo comunicado se incluirá la información 
relacionada con el perfil del gestor comunitario, de acuerdo con lo dialogado durante la reunión. 

Adicionalmente, se establece el compromiso de compartir con el representante del Ministerio Público los 
insumos técnicos y documentos pertinentes, con el fin de facilitar su contextualización sobre los avances y 
acuerdos alcanzados en el marco del producto 6.4.4. 

Una vez definidos estos compromisos, no se registraron observaciones adicionales por parte de los asistentes. 
La Secretaría Distrital de Salud se compromete a remitir el acta correspondiente durante la próxima semana y 
a mantener comunicación permanente con la comunidad para dar continuidad a los acuerdos aquí establecidos. 

No habiendo más intervenciones, se da por finalizado el encuentro, agradeciendo la participación de todos los 

sectores e instancias presentes y reiterando la disposición para continuar trabajando de manera articulada en 

beneficio de la comunidad palenquera en Bogotá. 
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3. Compromisos   

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Remitir un correo formal a la 
comunidad con la descripción de 
cómo se ejecutará el producto con 
los dos perfiles actuales, funciones 
específicas y proyección de 
evaluación del perfil gestor. 
 

Secretaría Distrital de Salud 10-10-2025 

Compartir los insumos enmarcados 
en los acuerdos con la comunidad 
Palenquera, respecto al producto 
6.4.4 

Secretaría Distrital de Salud 

 

Inmediato 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 

Johana Andrea Escobar 
Gaviria 
 

JAEscobar@saludca
pital.gov.co 

3008534928 Subdirección de 

Determinantes en 

Salud 

Johana Escobar 

2 
Liseth Lorena Pava S. LLPava@saludcapita

l.gov.co 
3053133319 Subdirección de 

Determinantes en 
Salud 

Liseth Lorena Pava S 

3 

Edyanni Ramos Valoyes 
e1ramos@saludcapit
al.gov.co 

3108618819 Subdirección de 
gestión y 
evaluación de 
políticas  

Edyanni Ramos V 

4      

5      

6      

7      

8      

9      

 
ASISTENTES 
 
Se adjunta listado de asistencia tomado de Microsoft Teams 
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de 
asistencia a reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

mailto:JAEscobar@saludcapital.gov.co
mailto:JAEscobar@saludcapital.gov.co
mailto:LLPava@saludcapital.gov.co
mailto:LLPava@saludcapital.gov.co
mailto:e1ramos@saludcapital.gov.co
mailto:e1ramos@saludcapital.gov.co
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Si   ( X)                                            No ( )  
 

NA 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 


